
 

Centro Médico Openhouse, S.L.U   

         Centro médico Open House 

         Calle Gravador Esteve, 26 (Local 2) 

         46004 - Valencia (Valencia) 

           

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA 

 

Referencia: FL/PSL/APER/23864-469-2022 
. 

DATOS DEL CENTRO O SERVICIO SANITARIO 
. 
Denominación: Centro médico Open House 

Dirección: Calle Gravador Esteve, 26 Local 2 

Código Postal: 46004 Población: Valencia Provincia: Valencia 

Titular: Centro Médico Openhouse, S.L.U   
. 

DATOS DE LA SOLICITUD 
. 
Autorización sanitaria para la apertura de un centro tipo: C.2.4 Centros polivalentes con la siguiente oferta 

asistencial: Medicina general / de familia, microbiología y parasitología, obtención de muestras y psicología 

general sanitaria. 
. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
. 
- Orden 7/2017, de 28 de agosto, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 

- Decreto 157/2014, de 3 de octubre, del Consell, por el que se establecen las autorizaciones sanitarias y se 

actualizan, crean y organizan los registros de ordenación sanitaria de la Conselleria de Sanidad. 
. 

RESOLUCIÓN 
. 
Visto el expediente instruido al efecto, los preceptos legales citados y los demás de pertinente aplicación, así como el 

informe técnico emitido, resuelvo conceder al titular arriba referenciado la autorización sanitaria de 

funcionamiento del centro en los términos de la solicitud efectuada. 

  

Notifíquese la presente resolución a los interesados con la advertencia de que no agota la vía administrativa y que, 

contra la misma, pueden interponer recurso de alzada ante la Secretaría Autonómica de Salud Pública y del Sistema 

Sanitario Público, en virtud de la Resolución de 12 de julio de 2022, de la secretaria autonómica de Eficiencia y 

Tecnología Sanitaria (DOGV núm. 9383, de 14.07.2022), en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 

de la fecha de notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

El director general de Investigación y Alta Inspección Sanitaria 

Por sustitución, según art. 7.3 del Decreto 185/2020, de 16 de noviembre, del Consell.  

La secretaria autonómica de Eficiencia y Tecnología Sanitaria 
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